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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

 
 

 
 
 
 
 
 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTOS:  

El Informe Legal N°000186-2026-OGAJ-MPH, Memorándum N°000943-2026-GM-MPH, Informe 
N°002149-2026-OGPP-MPH, Informe N°000135-2026-OPM-OGPP-MPH, Informe N°001799-2026-OP-
OGPP-MPH, Memorándum N°000045-2026-GGA-MPH, Informe N°000109-2026-OPM-OGPP-MPH, 
Informe N°000414-2026-GGA-MPH, sobre APROBACION del “PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL – EDUCCA 2026”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de la 
Municipalidades, Ley N° 27972, que señala que la autonomía que otorga la Constitución Política del Estado 
a las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, los artículos 73° y 82° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, 
otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación 
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención 
en la ciudadanía;  

Que, la Ley N°28611 Ley General del Ambiente en su artículo 8º, dispone que las políticas y 
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad 
con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar concordancia entre sí;  

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-2021-
MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía, cuyo 
lineamiento LN.09.01 garantiza la integración del enfoque ambiental en la educación formal y comunitaria 
disponiendo en su servicio SS.09.01.01, que, el Ministerio del Ambiente deberá brindar asistencia técnica a 
los gobiernos subnacionales para fortalecer sus capacidades para la incorporación del enfoque ambiental 
en la educación comunitaria; estableciéndose como indicador de cobertura del objetivo prioritario, el 
porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA); 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo para elaborar 
e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal 
EDUCCA-2026); el artículo 6° de la mencionada resolución, precisa que, los gobiernos locales deben 
cumplir con la implementación de las obligaciones que se derivan de sus Programas Municipales EDUCCA;  

Que, la Ordenanza Municipal Nº 008-2023-MPH-CM, de fecha 19 de mayo del 2023, se suscribe 
con el objeto de aprobar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la 
Municipalidad Provincial de Huaral 2023-2026 (EDUCCA); 
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Que, el instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA-2026), aprobado por Resolución Ministerial N° 003-
2023-MINAM, establece que, en el punto II. ETAPAS DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA, 2.2 ETAPA 
2: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 2.2.1 PRIMERA FASE: ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL. - Con el Programa Municipal EDUCCA aprobado, las municipalidades 
deberán elaborar un Plan de trabajo, el cual será anual y aprobarlo a través de Resolución de Alcaldía o 
Resolución de Gerencia Municipal; 

Que, de acuerdo al artículo 98° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 2023, de la 
Municipalidad Provincial de Huaral, señala que, la Gerencia de Gestión Ambiental es el órgano de línea 
encargado de programar, organizar, conducir y controlar la prestación de los servicios a la ciudad referente 
a medio ambiente, limpieza pública, parques y jardines, depende jerárquica y funcionalmente de la Gerencia 
Municipal;  

Que, mediante Informe N°000414-2026-GGA-MPH de fecha 19 de marzo de 2026, la Gerencia de 
Gestión Ambiental, presenta a la Gerencia Municipal, y solicita la APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – 2026. Adjunta 
Plan de Trabajo 2026 – Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía de la Municipalidad 
Provincial de Huaral; 

Que, mediante Informe N°000109-2026-OPM-OGPP-MPH de fecha 25 de marzo de 2026, la 
Oficina de Planeamiento y Modernización, informa a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
que, ha realizado observaciones al PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – 2026; 

Que, mediante Memorándum N°000045-2026-GGA-MPH de fecha 25 de marzo de 2026, la 
Gerencia de Gestión Ambiental, informa a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto que, se han 
efectuado precisiones relacionadas con la reprogramación de actividades en función a la oportunidad de su 
aprobación y la debida articulación con el Plan Operativo Institucional (POI) 2026. Asimismo, se precisa que 
se han realizado las coordinaciones con las áreas competentes en materia presupuestal, a fin de evaluar la 
disponibilidad correspondiente y adoptar las acciones necesarias que permitan viabilizar la ejecución del 
Plan, o proceder conforme a lo que corresponda en el marco de la normativa vigente. En tal sentido, tengo 
a bien remitir el Plan EDUCCA debidamente actualizado, a fin de que se sirva disponer su evaluación 
correspondiente y la continuidad del trámite para su aprobación mediante el acto resolutivo pertinente; 

Que, mediante Informe N°001799-2026-OP-OGPP-MPH de fecha 27 de marzo de 2026, la Oficina 
de Presupuesto, informa a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, que, cuenta con 
Disponibilidad Presupuestal en el presente ejercicio fiscal, con cargo a los recursos aprobados en el 
Presupuesto Institucional de la Gerencia de Gestión Ambiental, por un importe total de hasta S/ 44,050.00 
(Cuarenta y cuatro mil cincuenta con 00/100), para el plan denominado: “PLAN DE TRABAJO DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026”, 
en la Fuente de Financiamiento y Genéricas de Gasto correspondientes; 

Que, mediante Informe N°000135-2026-OPM-OGPP-MPH de fecha 10 de abril de 2026, la Oficina 
de Planeamiento y Modernización, opina que considera viable la aprobación del plan de trabajo del 
programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental – 2026, que deberá ser aprobado 
mediante Acto Resolutivo; 

Que, mediante Memorándum N°002149-2026-OGPP-MPH de fecha 13 de abril de 2026, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia Municipal, el PLAN DE TRABAJO DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026, 
para conocimiento y aprobación mediante acto resolutivo.        
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

 
 

Que, con Memorándum N°000943-2026-GM-MPH, de fecha 15 de abril de 2026, la Gerencia 
Municipal remite los actuados a la Oficina General de Asesoría Jurídica, a efectos de que en calidad de 
órgano de asesoramiento emita opinión legal sobre el PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026, presentado por la Gerencia 
de Gestión Ambiental; 

Que, mediante Informe Legal N°000186-2026-OGAJ-MPH, de fecha 21 de abril del 2026, el Jefe 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica OPINA que resulta viable que se realicen las acciones 
conducentes para la aprobación del “PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026”, en marco al “instructivo para elaborar e 
implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal 
EDUCCA-2026)”, aprobado por Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, “…II. ETAPAS DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA, 2.2 ETAPA 2: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL 
EDUCCA 2.2.1 PRIMERA FASE: ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL. - Con el Programa 
Municipal EDUCCA aprobado, las municipalidades deberán elaborar un Plan de trabajo, el cual será anual 
y aprobarlo a través de Resolución de Alcaldía o Resolución de Gerencia Municipal.”; así mismo, se 
recomienda a la Gerencia Municipal emitir el acto resolutivo que apruebe el PLAN DE TRABAJO DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026, 
propuesto por la Gerencia de Gestión Ambiental; 

Que, el Plan de Trabajo es un instrumento de planificación, que ordena y sistematiza información 
de modo que pueda tenerse una visión del trabajo a realizar, así nos indica: objetivos, metas, actividades, 
responsables y cronograma, ejecutados en favor de la comunidad;  

Que, el presente plan tiene como finalidad, fortalecer la gestión ambiental en las instituciones 
educativas de la provincia de Huaral mediante la implementación de medidas ecoeficientes medibles y 
sostenibles;  

Que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal 
EDUCCA) es un plan que facilita a las municipalidades la implementación de políticas y estrategias 
relacionadas con la sostenibilidad ambiental. Su principal objetivo es alinear los esfuerzos locales con la 
Política Nacional del Ambiente, la cual tiene como horizonte 2030, y con la Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

Que, el mencionado programa busca promover la educación ambiental, fomentando una cultura 
de respeto y conciencia hacia el medio ambiente. Además, promueve la participación activa de la 
ciudadanía, impulsando que los habitantes de cada municipio se involucren en la conservación y mejora del 
entorno;    

Que, esencialmente, EDUCCA ayuda a las municipalidades a coordinar y gestionar proyectos que 
se alineen con las normativas nacionales, asegurando que las políticas ambientales se implementen de 
manera efectiva a nivel local, favoreciendo el desarrollo sostenible; 

QUE, ESTANDO A LO EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES N° 27972; y EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE 
RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0129-2024-MPH Y DEMÁS NORMAS PERTINENTES; 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el “PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026”, el mismo que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución, propuesto por la Gerencia de Gestión Ambiental, de la 
Municipalidad Provincial de Huaral, de conformidad a los considerandos anteriormente expuestos.  
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución del “PLAN DE TRABAJO DEL PROGRAMA 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL – EDUCCA 2026”.  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia de Gestión 
Ambiental, Oficina de Presupuesto, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y demás órganos y 
unidades orgánicas que correspondan, la ejecución y el cumplimiento en el ámbito de sus competencias 
funcionales.  

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas, la 
publicación de la presente Resolución, en la Página Web de esta Corporación edil 
(www.munihuaral.gob.pe). 

                                                    

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 
LUIS ALBERTO LUNA MINCHOLA 

GERENTE MUNICIPAL 
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